HISTORIA Y CONTEXTO 
DE LA NUEVA EDICIÓN DEL MISAL PARA ARGENTINA
En continuidad con la más genuina tradición, el Papa Pablo VI promulgó en 1970 la edición posconciliar del Misal Romano. Esta edición formó parte de la gran propuesta de reforma litúrgica pretendida por el Concilio Vaticano II en el marco de una verdadera renovación espiritual que ya había sido impulsada por el llamado movimiento litúrgico nacido como una efusión del Espíritu a mediados del siglo XIX. Con este Misal, Pablo VI pretendía “estimular cada vez más en los fieles el hambre de la Palabra de Dios, y, bajo la acción del Espíritu Santo, impulsar al pueblo de la nueva Alianza hacia la perfecta unidad de la Iglesia” (cf. Constitución Apostólica Missale Romanum).  En 1975 el mismo Papa, emite la segunda edición típica latina que retocaba algunos aspectos de la surgida en 1970. Estas fueron las ediciones que la Iglesia de rito latino comenzó a utilizar para celebrar la Eucaristía y desde las cuales surgieron en los diversos lugares del mundo las versiones en lenguas vernáculas.

Ediciones provisorias


En Argentina se tradujo la primera edición de 1970 en el término de casi un año, dando por resultado un Misal que, no obstante su dignidad, tuvo carácter provisorio en línea con las características de experimentación de aquella época. Ante la edición típica de 1975 y con el camino emprendido de las novedades posconciliares se vio la necesidad de preparar una edición para el país que cumpliera con los requisitos que la Sede Apostólica iba estableciendo, sobre todo a partir de las llamadas Instrucciones para la recta interpretación de la Constitución Sacrosanctum Concilium. La Comisión Episcopal de Liturgia de aquellos tiempos, presidida por Monseñor Desiderio Collino, obispo de Lomas de Zamora, encomendó a un grupo reducido de personas esta importante misión. Como fruto, surgió el Misal que comenzó a utilizarse en 1983.

Primera etapa de la actual edición


No obstante los esfuerzos realizados para lograr aquella edición para Argentina, numerosos comentarios movilizaron en 1989 a la Comisión Episcopal de Liturgia a emprender una labor de revisación exhaustiva y de retraducción de dicho libro litúrgico. La organización del trabajo, en ese momento, fue responsabilidad de Monseñor Alfonso Delgado, entonces Obispo de Santo Tomé, que, con mucho entusiasmo, procedió a reunir una comisión de liturgistas que pudieran abocarse a una investigación minuciosa de las fuentes y a una traducción nueva y completa del Misal.


La comisión, integrada por los Padres Carlos Hernando, Héctor Muñoz op, Alberto Gravier, Rubén M. Leikam osb, Cristian Gramlich, Carlos Heredia, Carlos R. Laurencena y Enrique Rute, se reunió inicialmente durante tres días para discutir los considerandos y criterios de la inmensa empresa que debía abordarse. En el seno de dicha comisión, se estudiaron las líneas generales de la segunda edición típica latina que, en esos momentos, era el punto de partida de toda la labor a emprender. Se tomó contacto con las versiones vigentes en España, Colombia, México, Francia, Italia, Inglaterra, Alemania. Se confrontó con las ediciones argentinas provisorias antedichas. Se recabaron los documentos, artículos y comentarios que, al respecto, habían sido publicados por la revista Notitiae, y aportes hechos por peritos belgas y franceses en cuanto a criterios de traducción. La instrucción Comme de prevoit del Papa Pablo VI que establecía pautas para la traducción de libros litúrgicos servía de marco de referencia. Fueron discutidos problemas de índole lingüística, teológica, espiritual, litúrgica y pastoral, buscando criterios preferibles. Finalmente se convino la manera de trabajar de modo que la nueva versión estuviese elaborada con sucesivas revisiones desde diversos ángulos críticos. Se impuso asimismo la idea de vigilar de cerca, y en la medida de lo posible intervenir en la diagramación editorial del futuro Misal, dada la importancia de su funcionalidad celebrativa. 


Iniciado el proceso, cada miembro de la comisión se ocupó de un sector de las oraciones presidenciales de todo el Misal y de otros textos relacionados (prefacios, bendiciones solemnes, oraciones sobre el pueblo, etc.). La investigación y traducción de cada uno pasó a otro traductor para una primera revisión, de modo que, al someter al primer plenario el resultado, ya habían intervenido dos traductores sobre el material (uno, el primer traductor y otro, el primer revisor). Todo el Misal llegó a esa etapa. Siguieron reuniones plenarias para revisar todo lo que se iba obteniendo. Así se procedió con el 60 % del material. La intención era someter el fruto final a una rápida revisión de carácter literario; en alguna de estas reuniones, y en parte de los textos, colaboraron los Padres Luis H. Rivas y Carlos Wagenführer. También se hicieron consultas al Padre Alfredo Trusso. En el marco de estas reuniones, se tomaron algunas decisiones como por ejemplo, utilizar la versión de “El Libro del Pueblo de Dios” para aplicar a todos los textos bíblicos que contiene el Misal (fundamentalmente las antífonas de entrada y de comunión), para coincidir así con la decisión del Episcopado, luego confirmada por la Santa Sede, de que aquél fuera el texto base del futuro Leccionario, hoy ya en vigencia en sus cuatro volúmenes.

 
El trabajo iniciado quedó detenido cuando llegó la noticia de la aparición inminente de una tercera edición típica del Misal. Ya presidiendo la Comisión Episcopal de Liturgia el entonces obispo de Santiago del Estero, Monseñor Gerardo Sueldo, pareció conveniente aguardar las novedades que pudieren contenerse en la edición prometida por Roma. Así, los últimos encuentros de la comisión de trabajo sobre el Misal se efectuaron a fines de 1992. 

Segunda etapa

 
Al poco tiempo, apareció una dificultad desde el punto de vista pastoral cuando se agotaron las ediciones en uso del Misal Romano y del Ordinario de la Misa (este, desde 1989, se editaba por separado a raíz de la decisión tomada por la Santa Sede de unificar los textos de una misma lengua para ese sector central de la celebración eucarística). Reclamos constantes a la Comisión Episcopal de Liturgia, a los miembros del Secretariado Nacional de Liturgia y a los mismos Obispos de todo el país se fueron alzando por carecer del material litúrgico imprescindible para la celebración de la Eucaristía. Esto fue llevando a que circularan misales no argentinos y fomentó las improvisaciones y los subsidios no autorizados.

 
Dada esta situación, la Comisión Episcopal de Liturgia en su reunión de octubre de 1997, promovió retomar la labor emprendida y a la sazón detenida, y aprovechar, sobre todo, el material que con tanto esfuerzo y dedicación se había ido preparando durante cuatro años. Monseñor Mario Cargnello, todavía Obispo de Orán, presidía ahora la Comisión Episcopal y encomendó la coordinación de la tarea al Pbro. Cristian Gramlich que había participado de la primitiva comisión de trabajo.


Se inició así una segunda etapa en este camino en la cual se intentó recuperar todo el material anterior que estaba archivado informáticamente; el trámite fue complejo pues, a pesar de que en la primera etapa (1989-1992) se habían aprovechado los medios de edición de textos disponibles en la época, el vertiginoso avance de los recursos digitales no permitía recuperar lo trabajado por esa vía sin gran inversión de tiempo. Esto obligó a una revisión exhaustiva de todos los textos y a un minucioso trabajo de integración de lo faltante. En marzo de 1998 el Padre Gramlich entregó a la Comisión Episcopal de Liturgia el material terminado con una presentación diagramada bajo un editor de imprenta para comenzar a imaginar un resultado y facilitar el análisis de los Obispos de Argentina. Todos ellos recibieron en ese momento el material completo y lo analizaron durante aquel año.

 
La consulta realizada a los Obispos aportó una gran cantidad de modos y sugerencias, en un marco de general aprobación y satisfacción por lo realizado hasta el momento. Los aportes provinieron de veintiséis diócesis por indicación de sus Obispos; también se envió una carta a todos los sacerdotes del país pero que fue sorprendentemente respondida por una escasa docena de presbíteros. La consulta quería ser amplia para que la edición acertara en las posibilidades de adaptación que la Liturgia ofrecía. Se incorporaron entonces las sugerencias de los Obispos, de las cuales cabe destacarse los aportes de Monseñor Pedro Ronchino (por su análisis exhaustivo y minucioso en lo que respecta a la perspectiva literaria) y de Monseñor Guillermo Rodríguez Melgarejo (por su aporte preciso en lo ateniente a la diagramación); se tuvieron en cuenta muchas de las sugerencias vertidas. Al mismo tiempo se hicieron pruebas de “oralidad” con los textos y se agregaron muchas pequeñas correcciones. En ese momento se pensó también, que dada la positiva experiencia de trabajo conjunto con Chile, Paraguay y Uruguay en torno a los Leccionarios, podría tomarse contacto con los Obispos presidentes de las Comisiones Nacionales de Liturgia de dichos países, para ofrecer la obra realizada en Argentina y someterla a su consideración en función de un aprovechamiento de la misma por parte de los países hermanos. 


Mientras todo ese trabajo avanzaba en su gestación, en 2000, la Santa Sede presentó la Institutio generalis Missalis Romani (OGMR) que precedería a la tercera edición típica latina, largamente anunciada. Dicho importante documento, fue traducido y ofrecido a los Obispos argentinos para su consideración. Aprobada la versión en la Asamblea Plenaria del Episcopado, se envió a la Santa Sede para su reconocimiento, pero ésta anunció que el texto latino sufriría varias enmiendas y su versión definitiva y oficial sería la que prologara el Misal completo de inminente aparición. Esa versión, con carácter de provisoria fue editada y empleada por los liturgistas de aquel momento para poder adentrarse en las novedades que vendrían. Al mismo tiempo, aparecida en 2001 la quinta Instrucción para la recta aplicación de la Constitución Sacrosanctum Concilium, denominada Liturgiam Authenticam, se analizó lo allí expuesto como normativo para verificarlo en todo este trabajo.

 
En la Pascua de 2002, aparece finalmente la tercera edición típica latina del Misal Romano. Las dos novedades recientes (la Instrucción Liturgiam Authenticam y la tercera edición del Misal) obligaban a una revisión completa del material obtenido hasta el momento como también de los procedimientos de traducción, dado que la quinta Instrucción establecía pautas nuevas y complejas en este aspecto. Para cumplir con este objetivo, primeramente se detectaron todas las novedades del Misal para incorporarlas adecuadamente: se revisó íntegramente la OGMR y se tradujeron las nuevas oraciones y elementos de la tercera edición. En esta fase, colaboraron nuevamente los Padres Héctor Muñoz, Carlos Heredia y Enrique Rute, que integraran la recordada primera comisión de revisión, como también para algunas traducciones Mons. Martín de Elizalde y el Padre Guillermo Karcher; todos ellos, con especial gentileza, coordinados por el Padre Cristian Gramlich, aportaron sus criterios y ciencia para elaborar las versiones de las novedades y los puntos a considerar, en función del capítulo noveno de la OGMR.


Los Obispos de Argentina fueron informados de toda esta situación y nuevamente tuvieron en sus manos las novedades emanadas de la tercera edición típica para su consideración. A su vez, la oportunidad se prestaba para proceder a legislar todo lo que a la Conferencia de los Obispos le corresponde a tenor del capítulo noveno de la OGMR y también a normalizar el Calendario Propio de Argentina que había sufrido en los últimos tiempos varias modificaciones. En noviembre de 2002 el Episcopado argentino reunido en Asamblea Plenaria aprobaba por amplísimo margen el trabajo realizado hasta el momento, y se expedía en una gran cantidad de puntos que el Misal abre a la consideración de las Conferencias de Obispos. 

Tercera etapa


Las normas de procedimiento de Liturgiam Authenticam obligaron a un contacto con la Congregación para el Culto Divino y la Disciplina de los Sacramentos que se convirtió en constante a partir de septiembre de 2003. Una de las condiciones nuevas, procedentes de la Instrucción, implicaba una dedicación importante de Obispos en el análisis y la elaboración de los textos litúrgicos. Fiel a esa exigencia y ya conducida la Comisión Episcopal de Liturgia por Monseñor Alfonso Delgado, ahora Arzobispo de San Juan, se procedió a revisar por última vez todo el trabajo. En esta última etapa participaron los Obispos Pedro Ronchino, Antonio Baseotto, Carlos Ñañez, Martín de Elizalde, Mario Cargnello y Alfonso Delgado; colaboró estrechamente el Padre Rubén Leikam y la coordinación la fue llevando el Padre Cristian Gramlich. La minuciosa y exigente tarea obligó a los participantes a recluirse en numerosas oportunidades en Monasterios benedictinos durante varias semanas, naturalmente de manera discontinua dadas sus múltiples obligaciones. El asesoramiento permanente de la Congregación ayudó a orientar constantemente el trabajo y los procederes hacia la meta definitiva. Después de la última reunión de la Comisión realizada en la sede de la Congregación para el Culto Divino en abril de 2007, se dio por terminada toda esta obra y, el 18 de octubre de ese mismo año, la Santa Sede concedió el decreto de aprobación definitiva del Misal para Argentina.

Después de la aprobación


Los dos años que siguieron se dedicaron, por un lado, a ofrecer la obra terminada a los países hermanos antedichos a los que se sumó Bolivia; alguno de estos países debió actualizar su Calendario Propio según las normas vigentes para que sus formularios se pudieran incorporar en el cuerpo del Misal. A su vez, se tomaron las decisiones pertinentes con respecto a la diagramación y a los detalles de la edición impresa. La inestimable colaboración de Monseñor Guillermo Rodríguez Melgarejo, Obispo de San Martín, fue clave para que este ya largo camino no se dilatara más tiempo y se solucionaran acertadamente cuestiones complejas que son características del proceso editorial.


De esta manera acabó un largo recorrido que conoció distintas fases dadas las circunstancias descritas. Siendo la Liturgia una realidad viva, sin duda el trabajo queda abierto. Y de hecho pertenece al plan de la Comisión Episcopal de Liturgia actual, avanzar con los libros derivados de esta obra principal al servicio de la celebración de la Misa.
